
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2018-00360-00 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COMSEL 
DEMANDADO: MAGALY MERCADO Y EIRA BEDOYA 

 
INFORME SECRETARIAL- 

S eñora Juez, a su Despacho el presente proceso de la referencia, info rm ándole que el 

apoderad o judicial de la parte de m andad a Dr. R A F A E L S A R MI E N T O E S T R A D A apoderad o 

judicial de M A G A L Y M E R C A D O C Á R D E N A S , m anifiesta que S U S TIT U Y E poder a el Dr. 

N E V E R R UI Z G A R CI A. S oledad, enero 13 de 2023. Sírvase proveer.  
 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES.  

Soledad, ENERO 13 de dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto el anterior inform e  secretarial, se tiene que el apoderado de la parte de m anda d a 

M A G A L Y M E R C A D O C Á R D E N A S  Dr. R A F A E L S A R MI E N T O E S T R A D A , m anifiesta qu e 

S U S TI T U Y E poder a el Dr. N E V E R R UIZ G A R CIA identificad o con cedula  N° 6.881.306 de 

M o ntería y portador de la Tarjeta Profesional  N°  395.643 del C. S. de la J . 

 

E n virtud a que la sustitución presentada cu m ple con los requisitos legales  y lo preceptuad o 

en el art. 75 del C. G del P. inciso 6 que estable que: “Podrá sustituirse el poder siempre 
que no esté prohibido expresamente”.  
El Inciso 8 establece que: “Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier 
momento, con lo cual quedará revocada la sustitución”. Por lo cual se procederá a 

ad mitirlo.  

RESUELVE: 
 
Admítase la sustitución  de poder presentada por parte de l Dr. R A F A E L S A R MI E N T O 

E S T R A D A, quien actúa en calidad de apoderado Judicial de la parte dem a nda da la Sra. 

M A G A L Y M E R C A D O C Á R D E N A S  a el Dr. N E V E R R UI Z G A R CI A. En consecuencia,  

téngase co m o apoderad o judicial al Dr., N E V E R  R UIZ G A R CI A, identificad o con C. C N.º 

6.881.306 de Montería y portador de la Tarjeta Profesional  N°  395.643 del  C. S. de la J, en 

los términos y condiciones del poder conferido.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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